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NOTAN0

GOB.

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 1829/19, por el cual se ratifica el Convenio

Marco 2019 registrado bajo el N° 19054, suscripto con el Instituto Nacional de Estadística y

Censos (INDEC), a los efectos establecidos por los artículos 105 Inciso 7) y 135 Inciso 1) de

la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

PASE A SECRETARIA
LEGISLATIVA

Carlos ARCANWO
Vicegobernador

Presidente del Poderla
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VISTO el Expediente N° 7391-JG/19, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la ratificación del Convenio Marco 2019, suscripto

entre la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el

Sr. Director General de Estadística y Censos, del Instituto Provincial de Análisis e

Investigación, Estadística y Censos (I.P.I.E.C.), Dn. Juan Miguel PUTTINI D.N.I. N°

20.207.598, ad referéndum de la suscripta, y el Instituto Nacional de Estadística y Censos

(I.N.D.E.C.), representado por su Director, Lie. Jorge Alberto TODESCA, M. N° 4.558.447.

Que el mencionado convenio tiene por objeto dar cumplimiento al "PROGRAMA

ANUAL DE ESTADÍSTICA 2019" y para tal fin implementar una colaboración técnica entre

las partes.

Que el Instituto Nacional de Estadística y Censos se obligó a solventar los gastos que

demande el presente convenio hasta la suma total de PESOS CINCO MILLONES

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100

($ 5.898.950,00).

Que el convenio referido fue suscripto en fecha quince (15) de abril de 2019 y se

encuentra registrado bajo el N° 19.054, resultando procedente su ratificación, dando posterior

intervención a la Legislatura Provincial.

Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto que demande el

cumplimiento del presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en

virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

G.T.F.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

^—, D E C R E T A :
<^ /ARTICULO L°'.-'Ratificaren todos sus términos el Convenio Marco 2019, celebrado entre la

Provinprá" de Tierra/del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Sr.

Director GeneraHle Estadística y Censos, del Instituto Provincial de Análisis e Investigación,
/ /
Estadística>y Censos (I.P.I.E.C.) Dn. Juan Miguel PUTTINI D.N.I. N° 20.207.598 y el
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Instituto Nacional de Estadística y Censos (I.N.D.E.C.), representado por su Director, Lie.

Jorge Alberto TODESCA, M. N° 4.558.447, el que se encuentra registrado bajo el N° 19.054,

y cuya copia autenticada forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el presente será solventado con aportes recibidos por

el I.N.D.E.C., hasta la suma total de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS

NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 5.898.950,00).

ARTÍCULO 3°.- Que el gasto que demande el presente será imputado a la partida

presupuestaria UGG 7365 Y UGC 275, incisos 2 y 3 del ejercicio económico y financiero

vigente.

ARTÍCULO 4°.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial para su

aprobación, conforme lo estipulado en los artículos 105 inciso 7° y 135, inciso 1° de la

Constitución Provincial. ^^-

ARTÍCULO 5°.- Notificar a los interesados. Comunicar a quién corresponda. Dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

DEláETO N° 1 / 8 2 9 / 1 9
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CONVENIO REGISTRADO
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MINISTERIO DE HACIENDA :' '̂
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS j Maximiliano VALENCIA MORENO

\r General de Despacho.
Control y Registro -S.L.yT/'

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, enj&iHíarácter de

organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme a las disposiciones de

la Ley N° 17.62,2 y su Decreto Reglamentario N° 3.110/1970, en adelante

denominado el "INDEC", representado en este acto por su Director, Licenciado

Jorge Alberto TUDESCA, con domicilio legal en Av. Julio A, Roca N° 609, Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, por una parte y por la otra el INSTITUTO PROVINCIAL

O DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN, ESTADÍSTICA Y CENSOS de !a Provincia de

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante

denominado el INSTITUTO", en su- carácter de organismo integrante del Sistema

Estadístico Nacional, representado en este acto por su Director, Señor Juan Miguel

PUTTiNI, con domicilio legal en San Martín N° 788, Piso 1°, Ciudad de Ushuaia;

conjuntamente denominadas como "LAS PARTES"; convienen celebrar conforme a

¡as disposiciones de la Ley y Decreto citados, "ad referéndum" de la Señora

Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

el presente Convenio integrado por las siguientes cláusulas: —

Que el "INDEC" - órgano desconcentrado en jurisdicción del Ministerio de Hacienda

de la Nación - ha sido creado y se encuentra regido por la Ley N11 17.622 y su

Decreto Reglamentario N° 3.110/1970, dispositivo normativo éste que le ha

sustancial y prioritaria, unificar la orientación y ejercer la

as actividades estadísticas y censales oficiales que se

la Nación, contando para ello con facultades para

planificar, promover y coordinar las tareas 'de los organismos que, conforme lo

establecido por e! Artículo 4° de la Ley N° 17.622, integran e! Sistema Estadístico

Director GenVl de Estadista y Censos

Que e! "INSTITUTO", como organismo integrante del Sistema Estadístico Nacional,

hace constar su plena disposición para llevar a cabo, en el ámbito de su jurisdicción,

Sas actividades estadísticas y censales específicas que programe eB "INDEC" para el

ejercicio del año 2019, c.on el alcance y bajo los términos y condiciones que para

cada una de ellas TAS PARTES" de común acuerdo establezcan en el presente



G. T, F,

CONVENIO REGISTRADO

BAJO N» , 1 9 O 5 4

FECHA 2,5 ABRlOlí

MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

\r General de Despactio,
\l y Registro - S.L.y T,....

Convenio Marco y/o en ¡os Convenios Ampliatorios que^-cocoo derivación del

Que en virtud de ¡os antecedentes precedentemente reseñados "LAS PARTES"

PRIMERA

El presente Convenio Marco tiene por OBJETO dar cumplimiento al PROGRAMA

ANUAL DE ESTADÍSTICA 2019 y con tal fin se implementa una colaboración

técnica entre "LAS PARTES", que permita al "INDEC" cumplir con Sos fines públicos

de! Decreto N° 3.110/1970, especificando entre los

nombre y objeto de las actividades, las tareas que

realizar y ¡as obligaciones especiales'de cada actividad; la

requerida de personal asignado y los perfiles de! mismo;

de la contratación o afectación para cada actividad y

el cronograma y plazos de realización y entrega de ambas partes, según describen

tncuesta Permanente de Hogares (EPH), en Anexo

6. Caríograí

7. P

8. IV

Directoi Generáde EsladísticaV CeiSsos

Nacional de Población, Hogares y Vivienda - Ronda

í), en Anexo N° 11.

Estadístico Provincia! (RelSEP), en Anexo N° 12,,
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MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS ^ ^^^ ̂ ^ ̂ ^

Director General de Despacho,
\l y Registro -S.LyT.

Sin perjuicio de las normas legales y reglamentarias que sé-hubje.se.n.sancionado o

icción provincial en procura de la protección del

V-^ Msel s

as

s Tormaiiaaaes y acciones

y garantizar eficazmente la estricta

que afecte a Sa realización de las tareas

consagradas en la Ley N° 17.622, su

Disposición INDEC N° 176/1999 o las que

. Las personas que integren y coordinen

miento de ías mencionadas tareas,

Jurada que integra ei presente como

remisión de las referidas Declaraciones

:e de los recaudos de preservación del

TERCERA»Organización y Desarrollo de Sas Actividades.——•—•»————-

A los fines de la consecución de las finalidades y la realización del OBJETO de este

obligaciones y las que por cada

Director General deEstatlísliea y Censos

a) Financiar con cargo a su presupuesto, de acuerdo al Artículo 7°, incisos a) y b), y

Artículo 8° cíe la Ley N° 17.622, Sos gastos que demande el cumplimiento del

presente Convenio, hasta un monto de PESOS CINCO MILLONES

OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA

será abonado en DOS (2) cuotas: la primera del 50%

segundo trimestre del año 2019 y la segunda del 50%

trimestre del año 2019. En todos los casos, los pagos

" de acuerdo a las disponibilidades

jue ia falta de presupuesto suficiente o su

stencia faculte al "INSTITUTO" a formular al "INDEC" ni al Estado Nacional

reclamo de ninguna naturaleza. En ningún caso» el "INSTITUTO" asumirá

LB!,E.C,
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CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN* 1 9 0tj'«jl~' I» • "•"•I • • íí'tí.-"-J9 6
FECHA fc.«

"20T9y- Año de (a Exportación"

MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Director General de Despacho.
Control y Registro -S.t 'yT.

asume un

fo) Prestar asesoramtento ai "INSTITUTO" en las distintas etapas del trabajo,

e)

O

rá ser coordinado con la antelación suficiente. -

para cada una de las actividades mediante

senío de las distintas etapas de las

TUTO" que se desempeñen como

res

a los sistemas informáticos del "SNDEC", otorgando ios

a) Asignar un responsable por cada actividad, y el número de agentes que se

establezcan en los Anexos a que hace referencia la cláusula PRIMERA, con la

proporcionadas por ei "SNDEC" en

e incorporación. Los nombres y

a cada actividad se harán

i" mediante comunicación fehaciente cursada dentro de los

días de producida su contratación y/o afectación de tareas. El

personal asignado por e! INSTITUTO" a las actividades del presente Convenio

que se celebren, deberán inscribirse en el

Director General de Estadística y Censos

S Cí )P¡ A PIEL .i>Hi- ORIGINA]

. y
to a las

arco y/o en ios Convenios



G. T. F,
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^-
MINISTERIO DE HACIENDA

INSTITUTO NACIONAL. DE ESTADÍSTICA Y CENSOS Maximiliano VALENCIA MORENi
Director General de Despachó,

X Control y Registro - S-;Ly T.

c) Informar dentro del plazo de CINCO (5) días de efectiviZadasrTás altas, bajas y

reemplazos que se hayan producido en ios equipos de relevamíento de campo

¡es de las actividades continuas comprendidas en el presente

, asimismo, la

leí "I

presupuestarías correspondientes a ios fondos

las erogaciones vinculadas o derivadas

previstas en e! presente, incluidos los

srogaciones deberán comprender, sin

traslados, seguros que correspondan y todo

la labor que realice el personal técnico que

o en ocasión de la

e

f) Preí

es, muebles y útiles

norma! desarrollo de las

de los

le las obligaciones

por la Disposición

Las personas

tareas vinculadas

modalidad

Diieclor General de Esladislica y Censot

de las tareas

ES" y que no hayan

contrate y afecte para la realización de Has

Convenio - cualquiera sea la naturaleza y

>n el

2S y/o

i£S COPIA PIEL DEL ORIGINA!-
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V Director General de Despa<X
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MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

mantener indemne al "INDEC" frente a cualquier reclamo y/o "cíerñanda judicial,

que las personas físicas contratadas dirijan o

y. En el supuesto que el "INDEC" o e! Estado Nacional

lidos a abonar indemnizaciones, retribuciones y/o resarcimientos de

¡raleza a las personas físicas contratadas por eí "INSTITUTO", éste

z'C" la totalidad de los montos abonados dentro de un plazo

de CINCO (5) días hábiles, medíante depósito o transferencia a la cuenta corriente

Argentina que eS "SNDEC" indique. Asimismo, en caso

Esíaclo Nacional fueran objeto de embargo derivado de

reclamos o demandas como los referidos, el INSTITUTO" se obliga a sustituir Sos

bienes afectados por la medida cautelar por otros de su propiedad o de ¡a titularidad

s CINCO (5) días hábiles computados desde la

T le efectúe por medio fehaciente sobre Sa traba de la

i e íntegra responsabilidad jurídica y patrimonial del

contratación y pago de las pólizas de seguro que amparen el riesgo

ieguro de vida, y accidentes de trabajo - según

corresponda - por eventos que afecten a sus agentes por las tareas que realicen con

Director tüneral efe Esladislica y Censos

Los resultados, información o productos obtenidos como consecuencia de censos,

reievarnlentos, muestras o verificaciones efectuadas corno parte de operativos

nacionales y/o jurisdiccionales en el mareo deí presente Convenio Marco, que

puedan o deban ser tenidos en cuenta para Sa confección de mediciones, series

•OQ A nnarismos que tenga a su cargo eS "INDEC" recabar,

'lo difundir en ejercicio de Sas facultades legalmente

•ector del Sistema Estadístico Nacional, pertenecen ai

i'h.c" * tstaao Nacional -, no pudiendo invocarse sobre ellos derechos de autor

ad intelectual. La difusión de dichos resultados, información o productos,

o su utilización deberán ser expresa y formalmente autorizada por el "INDEC", salvo

ES COPIA FIEL DEL-ORIG JN A |
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CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 11.L5..S

FECHA,,...?,.!?

MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Maximiliano VALENCIA MORENO
Director General de Despacho,,,''''

Control y Registro - S><yt
/es de su

El persona! que eS "INSTITUTO" contrate o afecte para la realización de tas tareas

que asume a su cargo, deberá cumplir los requisitos de capacitación y experiencia

establecidos por el "INDEC", quedando éste facultado para requerir una evaluación

conjunta de antecedentes en forma previa a que el "INSTITUTO" disponga su

contratación o afectación. E! "INSTITUTO" deberá informar en forma previa y con

razonable antelación al 1NDEC" sobre la eventual remoción de cualquier integrante

afectadas o contratadas en el marco del presente

S f™E}T!fi3USiñi .» (t̂ mnmsinfií'Mí A*YÍ ST>S5saÍ'Aí"írtQ -«««"(̂ «i.iî i.ui.iri-L»-"»»™^™™-̂ ^™™ -̂--.»^̂ ™»,,.»»,.,,.,.,,,̂ ,».,.,̂ .̂ ,,,.,..„,,,,.,,,.l™~ B B DwM™a VJl.f 8 I wCÍS í HWíS r^tt tftJitlS lAJt s\J>fSu m™»™™.. «m«,.™«. •¡,~,^,.,^,.^^ ».....n™ra.i....̂ -î « .̂-̂ m-,,>.i™.,j1i.u—M

"LAS PARTES" podrán celebrar Convenios Ampliatorios al presente Convenio Marco

las actividades mencionadas en la cláusula PRIMERA,

detaí es

"IMSTIT

¡r la gestión técnica y administrativa de las actividades

i y de! uso de los fondos que en consecuencia

INSTITUTO" se compromete a colaborar y a facilitar toda la

sntos necesarios a tal fin. En caso de requerirse la

contable, la misma deberá ser certificada por el

eventuales auditorias que disponga el "INDEC".

El "INSTITUTO" deberá presentar una rendición de cuentas de las sumas dinerarias

esente, conforme lo establecen

detallados en los

las disposiciones

N° 3.110/1970,
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G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO
•*3 fa A f s

BAJO N'.. ti llt

FECHA Z b t A B h

''2019\Año de la Ex

MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

4Í

,822 o las que en

Maximiliano VALENCIA MORENO""
\l de Despaché'

x^uontrol y Registro ,...-S'l y T
e! futuro las •sustituyan o

Las rendiciones de cuentas deberán ser remitidas al 1NDEC" para que evalúe y

resuelva sobre su aprobación o rechazo, en soporte electrónico y en soporte papel

debidamente firmadas en todas sus fojas por e! titular deS "INSTITUTO",

El incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso de la obligación de rendir

cuentas, facultará al "1NDEC" a suspender, limitar o cancelar Sa transferencia de los

dación pendientes de pago correspondientes al operativo de que se

o» en su caso, dejar sin efecto el presente Convenio, sin perjuicio de habilitar el

íes de responsabilidad y reclamaíorias que resulten

En razón de se encuentran afectados los fondos que el

dado el carácter de fondos nacionales con

a existir un excedente entre ios fondos girados

¡da por el

tren el Artículo 3°, inciso f), del Decreto N°

de aquei, tendrá derecho si así lo

fondos» a la realización de otras tareas

cors actividades estrictamente estadísticas

a cumplir los

nación será comunicada al

Convenios

Director Genarákde Estadística V Censos

m o

i lo alegare deberá

náéndose la

as,

ES COPIA FIEL DEIORTGINAl
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MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

\r General de Despacho,

"-GantrolyRegtstrD-.'S.L,y7-.

el Convenio computando las prestaciones cumplidas,

las prestaciones que no han podido cumplimentarse y los pagos que, en concepto

de que se trate haya transferido el

irá cuenta

de fondos y de las tareas efectivamente cumplidas

suspensión. Si como consecuencia de la

o pudiera reformularse el Convenio, el

una renoüción final de io gastado hasta la fecha en

reintegrará al "INDEC" el saldo dentro de ios

se acordó ía

cío

otra con

le causa,

sea notificada por medio

de TAS PARTES" que decide poner fin a este acuerdo a la

ior a SESENTA (60) días corridos en carácter de

¡mentarse hasta su íntegra

presente Convenio que se encuentren en curso de

"INSTITUTO",

El "INDEC" delega en el "INSTITUTO" la facultad, prevista en el

de DIEZ (10) días corridos de ¡a fecha

de cuentas sobre los fondos que

de la celebración del convenio que se

17° del

ecreto*/•« ÍMG el s

O

Director General de Estadista y Censos

acciones a la Ley

ación estadística

el INSTITUTO" recaba por el presente Convenio Marco y/o sus Convenios

Ampliatorios, En tal sentido en las infracciones cometidas en jurisdicción deí Servicio

Estadístico Provincial, se notificará la transgresión ai presunto infractor y lueqo se



O.T.F.
CONVENIO BEGISJWG

o

FICHA,,.

..MISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y.CENSOS

"2019 - Aití-^e la Exhortación", -t;-\o VALE

Director General de Despacho'
Control y Registro - S,,Ky T.

"INSTIT

de

del "INSTITUTO" aplicará la sanción pertinente,

sión de un asesor jurídico de Sa jurisdicción a la que pertenece el

puesta por la Infracción se podrá interponer recurso

dichas penalidades será ingresado a ía cuenta corriente N° 2854/15

d. Econ. 50-

El "INSTITUTO" remitirá a! "1NDEC" la Disposición que impone la multa al infractor y

la constancia del depósito de la misma. •

En caso de que ei infracíor no abonara la multa, el "INSTITUTO" remitirá Sas

a Is Dirección de Asuntos Jurídicos del "SNDEC", a fin de que por

le sus profesionales abogados y/o los delegados de! Cuerpo de

Abogados del Estado en ei interior inicien las actuaciones judiciales pertinentes

Para ui

que este C el

el "1NDEC" a través de la Dirección

Regional

D ff" /n> y K ¿1
EClm

En caso de i por alguna de las partes, da las obligaciones asumidas

en e! presente Convenio y/o sus Convenios Ampliatorios, y sin perjuicio de las

responsabilidades que legalmersíe corresponda determinar y atribuir, "LAS

a a

término de CINCO (5) días hábiles de recibida regularice

Director General do llstadislica y Censo;

uspender las tareas y el cumplimiento de Sos trabajos

relevamiento, encuesta, censo o tarea que se

ante el supuesto que, no obstante la intimación fehaciente

10
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CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN" 11.Q..5...4
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MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Cl

ií ií \ 5
x ^,>, NÍJU/S"
\f\

\í General de Despaché
\l y Registro •• S,Uy T.

í::«j«s en |a

cláusula TERCbRA, dentro de los TREINTA (30) días de la fecha convenida y/o

al presupuesto y cronograrna acordados, debiendo

ad de

icada, en el

tener por resuelto el

_ aron la

el cumplimiento de la

o

Este Convenio

rep

del

de la fecha de su firma por los

"INSTITUTO" individualizados en Ea introducción

de junio de 2020, sin necesidad de

DECÍ

'LAS

Director GeneralVle Estadística y Censos

comprometen a resolver directa y amistosamente entre

que correspondan, las diferencias que pudieran

de las cláusulas del Convenio Marco y/o de Actas

iatorios, adecuando sus actos al principio

común acuerdo dentro de un

a fecha en que una de

, cualquiera de eHas

notificar a la otra por

que fa divergencia

rendición de cuentas y

facultado para reclamar la

11
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CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 "

FECHA,,.

.,"2019 - Año de ía E^pOrtaéTóH"

(/,!$'} '-,-
. i *-í. -' i- £

MINISTERIO DE HACIENDA /
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

\
\r General de Despacho;

\ContfOl y Registro - gU^T,
rendición de cuentas o el reintegro de los saldos no rendidós^a-iwel 1 ribunal de

cláusulas de este Convenio y de

s si tos hubiere, se adoptará el

b) Las el

c) La

d) El

i o

¡os organi?

En

Director Generarte Estadística y Censos

capacidad legal y !a pertinente facultad para

Marco y sus Anexos en virtud de las

trativas que rigen el funcionamiento de

tenor y a un

de! año

Ue, JORGE MÓDESQA
DIRECTOR

ifisllttíio Nacional de Esladlslíca y Censos
I.N.D.E.C.

días del mes de

iS COPÍ A FIEL DEL ORIGINAL
~")



G.T.F.

CONVENIO REGISTRA )

BAJÓN0 1.3.
n F an

\Q

PROVINCIA; TIERRA DEL
\o VALENCIA MORENO
\r General de Despacho,/'

X&nfrotv Registro -S-LvT.

PERSONAL Y PERFIL

i*"í £^ f*tt P"i f*$l í í^-Í^E í"i *"iuS COfiQüCCfOn

star capacitado por ei i 12 mesesgrupos, manejo

Í íTir! ní ¡is*i rYícísisífí H& /Tii^f*© \-, UUí; UUfeí í f f ¡ctr isjO UCF ^1 UpUo y

tudios secundarios completos, preferentemente mayor de 21 años, experiencia en
as a hogaresi conocimiento de inreso de

Direcíor Genera! de Esiadisiica y Censos

T

p\T oM'$



LN í ÍUAU

TRIMESTRE
I Amplía experiencia y conocimientos de la EPH, capacidad de conducción y manejo

I COORDINADOR 'de grupos, maneio de PC, dedicación prioritaria. Debe estar capacitado por el
Í S ' ' . - ' ' f £

ENCütSlADOR 1 datos sn PC. Disponibilidad horaria tamo en de como en fines de
i S6rnana psra IBS ©ntrevistss sn csmpo y sn clí3S d© ssmsna psrs trBbsjo sn

^-Qfaíí^Ce^fQysDfíieus. ^^

G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO
ss Q f\- /

BAJÓN0 !...?...y..3...3

FECHA 2..5.,áBR 2018

MaxfniíTiano VALENCIA MORENO
Direcíor Genera! de Despache /

COTEroí y Regisíro - s L.y y'



G. I F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJGN°...J.J...Q.JLf;t

FI

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 3
Maximiliano VALENCIA MORENO

Director Genersf de Despadio,

2.- Remitir af "INSTITUÍ O15 os manuaíes actualizados para 1
í.- Suministrar los cuestionarios, formularios y manuales de instrucción que se utilizarán en la encuesta, asi como también !as planül

Validar ia información relevada par el 'INSTITUTO",

1.- Conformar y mantener un equipo de trabajo, según las pautas emanadas expresamente por el "INDEC", para desarrollar un operativo j
de tipo continuo, en cuanto a cantidad de persona! por puesto y perfiles requeridos. Este equipo deberá ejecutar fas tareas dej
relevamiento en campo, recepción y supervisión. También deberá realizar el análisis y evaluación de la calidad de los datos relevados y
el ingreso de ía información en soporte magnético de todas !as tareas involucradas en e! cumplimiento deí objeto del presente Convenio.

íoñar espacio físico, equipamiento, apoyologístico y gastos de movilidad para el equipo de la EPH. No seadrrtiie el trabajo!
particulares debido al resguardo de los datos obtenidos y dei secreto estadístico, contemplado en Sa Ley 17.622 y su
iamentario3.no/1970.

sntizar que el coordinador o responsable a cargo de la EPH se encuentre disponible diariamente para la resolución de consultas
¡ Lfe? ÍÍS í LJÍ 1 IwQiS tí I í IwE^tí Í^P I Oí «fe C* til -*Ar ilfe izULíCjO ÍV*^ í-í ICî  I ICÍLJIiwO dC ÍCrf OV^Í I í¿íi l£í feril Gl t twl dMLf Llí¿ \J ££ i (

5,- Garantizar que todo el equipo de trabajo del "ÍNSTITUTO"

14.- Facilitar que el personal de ía EPH de! "INSTITUTO" participe de las acciones de capacitación que realice el "INDEC", tanto en sed
| central como en sedes provinciales y/o regionales, informar al equipo central deí INDEC" de las capacitaciones realizadas por ei
I INSTITUTO" al personal de Ea EPH,

C y ¡as actualizaciones que se realicen a sos mismos.
6,- Remitir a! "INDEC" para su aprobación, e! listado con todo el personal ocupado en las tareas de !a EPH, indicando:

-



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

e, apellido y código univoco asi personal,
b) Titulo o profesión.
c) Puesto que ocupa.
d) Situación de revista,
e) Experiencia acumulada en EPH.
f) Honorano filado.

FECHA,

, Maximiliano VALENCIA MORENO
\r General de Despacho/

Control y Registro - SiLy7.

s distribución d@ ársas por ©ncussísdor por tnmsstrs r
misma al 8QüipG cent

I.- informar a! eauioo central de ía EPH

10.°- Cumplir para trimestre con ¡as pautas de semana de referencia y semana de relevarniento que figuran en el cronograma.
¡ 11.- Grabar, controlar y analizar [a inl

in ios
los

13,-= Organizar las supervisiones que corresponden al norma! funcionamiento de! operativo y ías que, específicamente, solicite el
"ÍNDEC". No se podrá realizar supervisiones fuera de los procedimientos establecidos por el equipo central de la EPH o que estén
dirigidos a grupos específicos de la población que pudieran sesqar los resultados,

_ v _. ¿z¿ s _ * L- . t ——. _̂J! ^ . ——_ -~—-—.- . >J— _^____ . . .. .—.—, __~^_ -—.—. .. ..- — - ^__^ ^__ ~̂

A^ft^*1**?* I ft.f^ f^T F j^\É^^f /flttri^4 f'lf^t.r^. f*$f*± $ *==.- MnCaf tOS CuBSuOnafiuS os la C8* /%? f=e. Wf£\cl'r£\ E"% f -^í> **% ff*^^ f* rVÍ^ tct^íí=lE*íísoígirrí6nt.e en ¡BS stress rnencíon -F^ fi" P^tn 6<
cues anos de vivienda, r

e ia EPH no admití
y personas
slicación de

.- Mantener en reserva la información estadística obtenida hasta que el '1NDEC" la difunda oficialmente, pudiendo adelantar los
iuftsdos provisorios 3 Í3S autoridsdes de su provincia, s@gun los criterios establecidos por ei "1NDECJ y rrisnleniendo e! mismo criterio

\n s! crono.Qrarna de trabajo qu© se presentan en 0ste Anexo podrán hsbHitar ai "hMDEC'' a excluir sn forrns ©xprs-sa 3 \&. jurisdicción de
\ ¡8 nisdíción dQ ios difsrentQS indicsdores^gue__-surg©n gg sste j'6í6varni^^tQ. _

- •



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 5

3.- LIST Ai AlMI

C Antss ds iniciar cada trimestresslsGcíonsdss.
Antes de iniciar cada trimestre

G.T.F.

CONVENIO

Director Gsnera! de EsíacliSii



FUEGO 6
CONVENIO REGISTRADO f í1 o n c '

BAJO N°

lerjrimestre 201 S - JEPH
Nómin de Personal ai 02 de enero de 201 S.

ción de ciaves de usuario ai 03 de enero de 2018.
ción Semanal a Encuestadores B¡ 04 de enero 2019

( Maximiliano VALENCIA MORENO./

\r General cíe Despacho,.'1'
\Controi y Regteírg - S.Lyf.

y supervisión

Envíos
Prepar
Cronog
•"en

de EPH a! 'INSTITUTO"
ación Envío de MÍ
rama de reíevami
na de rotación y fli

steríaíes para e! Trimestre,
enío.
lodslo Cartas a Hogares,

Arnhivne H« la QAÍfainrJriri

a partir del 07 d
21 de diciembre
21 de diciembre

e diciembre de 2018
de 201 8
de 201 8

?fi ríís dir.iAmhns H^ 9H1A

i Habilitación uso deí Sistema para inórese de Nomina, Generación de claves y Distribución, j 02 de enero de 2019
15 de enero de 2019

i 15 de marzo de 201

Diíscíor Genera; de Eststiísüca y Censos
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G.T.F.
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BAJÓN0 .1.&.0..5.A....

FECHA...,.1..5...áBR,20J9..

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 7

Nómina de Personal al 03 de abril da 2019
Generación de claves de Usuario ai 04 de abril de 2019
Distribución Semanal a Encuestadores al 05 de sbril 2018 Director General de DesfW&o

ntrevistas v supervisión

I "fNSTITUTO"
Preparación Envío de Materiales para e! Trimestre,
Cronoarama de refevamíento. 22 de marzo de 201

i17de mavcaezul

i IZüeiuioaeZOl

Difector Gensrsi de EslgQjsiica y Ce;



•••
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G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 ..... 1..9...0..5...4...... \A DE TIERRA DEL FUEGO 8

FECHA
onin¿Ub

Nómina de Personal al 03 de julio de 2019
Generación de claves de Usuario ai 04 de julio de 2019
Distribución Semanal a Encuestadores ai 05 de julio 2019

nt revistas y supervis i ó n

•nvíos da EPH a! "INSTITUTO
Fnvín riL™.E f e I '-*f U\ a partir del O ? de junio de 201

Crorsograma de reievamiento.
Esquema de rotación y M
Archivos de la selección.

[Habilitación uso de! Sistema para Ingreso de Nomina. Generación de claves y Distribución. ¡ 03 de julio de 2019
r,

16deiuiíode2018

•¿•\1

26

de
de
de

jumo de 2019
junio de 2019
junio de 201 9

s de octubre de 2018

:*>"



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJON°....J...9..0.S..i
FECHA 2..L.ABR 201!

"PROVINCIA DE TitRRA DEL FUEGO 9

Nómina de Personal ai 02 de octubre de 2019
Generación de claves de Usuario ai 03 de octubre de 20'
Distribución Semana! a Encuestadores ai 04 de octubre ¿

Director General ese Despacho,/*
Coníroi y Regrsíro - S.LyT.

entrevistas y supervist

m
Preparación Envío de Materiales para el i rimestre. a partir del 06 de septiembre de 2019

O de septiembre de 2019Cronoqrarna de relevamiento.

ra Ingreso de Nomina. Generación de cíavesDistnbucJán. 02 de octubrejde 201

Dirscfer Gensrai ds tsíadísüca y Csnsss



G.T.F.

CONVENIO REGQtADO
ls ^

PROViNGÍA DE TIERRA DEL FUEGO 1

FECHA,,... 5 ABR 2

INCIA: TIERRA DEL FUI
.Maximiliano VALENCIA MORENO

Director General de Despacho /
xCeniroi y Registro - S'.Lyt

mpiia experiencia en e! ¡'elevamiento de precios, capacidad de conducción y manejo dej
grupos, manejo de PC, planificación, organización, control y situado

icacíón corntets srs sí o

[ encuesíador de campo. Estudios secundarios completos, preferentemente mayor de 21 años,
buen manejo de grupos y facilidad de palabra la apertura y recuperación de comercios.

17,622, especialmente el artículo 10°._________________________„ . . ^

DireciorGenefa! Ja EsfedisBca y Censos

minons
preferentemente mayor de 21 años, experiencia en trabajo de campo con disponibilidad

1 horaria para el reíevamiento de precios en horario comercia!. Conocimiento de la Ley 17.622,
1 especialmente e! artículo 10°,

'I *? FYlÉ^^p^^



G. I. F,

CONVENIO REGISTRADO

BAJO N°.

FECHA. Maximfliano VALENCIA MORENO

ípi "isr—f— f
Direcíof General de Despacho",

% Gonb-g! y Registro =

.- Asistir al equipo de trabajo integrado por el "INSTITUTO" en la revisión y actualización de íos^proceÉlimieníos operacíonales del 1PC.

nitir al "INDEC" para su aprobación, el listado con todo ef persona! ocupado en las tareas deí IPC, indicando:
a) Nombre, apellido y código unívoco deí personal,
b) Titulo o profesión,
c) Puesto que ocupa,
Q/ Situación ds rsvista,
e) Experiencia acumulada en IPC.
f) Honorario fijado.
Informar al equipo central cualquier cambio de personal para planificar su capacitación.

entarlo 3.110/1970.
ncuenírs disponibis psr resolución ds

inc-idencí3s o consultas teísfónicas dursnte todos los díss hábile

Realizar de forma diaria la recepción de íos datos relevados durante cada día habí! del mes.
7,- Realizar de forma diaria eí ingreso y control del ingreso cié datos a! sistema. Las cargas deben ser ingresadas por completo durante el

i/nes de relevarnlento, con tolerancia de hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles posterior ai último día deí mes. Eí ingreso periódico
ser en Q! mismo día ds recepción o en su jefecte.aJ día sigu[ente,



G. T. F,

^ CONVENIO REGISTRADO

O BAJO N° J...9...D..5...4..
pprua 2 5 4RR /fllQ

_______^ r ̂  "A • - - - ••- • • -ra¿'.i...£.V. J!*., .-' Director General de Paspáis; .;

sTíñformar al equipo centra! deTíPC del "1NDEC" acerca de cualquier situación que pue^SScííftaf'e/relevamiento o carga de snfoTmaclórT
tan pronto suceda o tome conocimiento ei equipo de trabajo del 'INSTITUTO". V ^X

Cumplir con las fechas [imite de ingreso de información establecido en el cronograma^tte-ací5ffipaña el presente anexo.
10.- Analizar los datos de precios relevados a ios efectos de detectar cualquier dato atípico que requiera supervisión,

Aff s síí

aciones y consuetas que el ¡Nubo
. Este píazo se reduce a VEINTICUATRO (24) horas ob

control ds
i informando ai "INDEC" cualquier inconveniente o diferencia con resp
I coordinador del INSTITUTO".
i ñ

17.- Revisar y actualizar de forma mensual la vigencia de las resoluciones provinciales y/o municipales que reglamenten los aum<
actualizaciones -de tarifas de ios servicios que forman de la canasta del ÍPC. En cada oportunidad que se produzca un cambio de
tarifas, se deberá enviar al "INDEC" los nuevos pliegos o cargos tarifarios vigentes y una factura del servicio (residencia!) que refleje los
cambios.
í 8,- Actualizar curante él primer trimestre d© csds sno las estructuras d© consumo d6 los sen/icios públicos (electricidad, Qas¡ SQUS pGtsble)
'elevando la cantidad de dientes, volumen facturado (kWh. m3.) y montos de facturación por tramo de consumo y tipo de clientes según

¡ Gorrssponos s cads servicio.
tener en reservs ¡a irhormscson sstsoisuca ootenids rissxs Cfus ©í iNL/tw la Qícuntís otícisimente, pucuenoo sdeíantsr ios resultados

/iso r í os 3 ¡as 3 utQrideídss de I as j u rísdícclo n es so b r@ jos_critsrios_esta b le ci d os p o re í " INDEC" y rn a n t& ni en do sí m is nî g^cr íte ri o_ d e_ ress rya.

Informar las capacitaciones que impremente e^ 'INSTITUTO" a la estructura provincial afectada al íPC.
21.- Garantizar que todo ei equipo de trabajo del "INSTITUTO1* tenga pleno conocimiento de ios manuales de trabajo provistos por el
'INPfaC' y tes actualizaciones c|ü© s® realicen a ios fnisir
22.-=- Curnplirnsntsr íss obÜQ3CÍones ©stsbiscídss en este Aparlsdo N° 3. E¡ íncurnpSnTisento de ¡ss rnisrnss y/o cié tes fschas sstsbiscidss en

cronograma de trabajo que se presentan en este anexo podrán habilitar al "INDEC" a excluir en forma expresa a !a jurisdicción de. Ja

' - <v -l
' ' "



G. I F,

CONVENIO R££iSJR4DQ
4 II f I Iñ. 1.

BAJO N°

j medición de ios diferentes indicadores que surgen de este operativo fEGHA

ontrol y Regelro -S.L,yT.

M « ví-íiíiíififín \"•d? t E™ B fcSfifí&OX^f til S V

9 de mayo de 2019 15 de mayo de 2019
13 de junio de 2018

7deaaostode2019

2 de diciembre de- 201

Director General de EstatMcay Censos

j 6,- OTROS GASTOS: Gastos de movilidad y gastos varios.



PROVINCIA: TIERRA DEL FUEGO

1.= PERSONAL Y PERFÍL

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 1

Maximiliano VALENCIA MORENA
Director General efe Despaché

Control y Registro • S.L/T.-

dano GornplsiQ. conocimiento cis ^os conceptos relevados í6ísndos & ios saísrios y o@! |
instructivo ds la encuesta provisto por e! "INDEC" para su realización, consistir e ingresar [as¡

>tas. Buen manejo de Ea entrevista y Excel Aptitud para informar sobre la gestión
1 2

¡ Elaborar un índice mensual que refleje [a evolución de las remuneraciones del personal asalariado de la econonnís argentina con un
cobertura desde el punto de vista sectorial y espaciaí.

i eorresporíaíentes a mes.



CONVENIO REGISTRADO
< A rt jr /

BAJÓN0 1..SÍ..Ü5..S

FECHA.... JJ,.A8RJIJ1
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 2

Maximiliano VALENCIA MORENO
""BiretioT Geneíat de Despacho? "
Control y Registro -S.Ly/t

¡ LGÍíSeí EJ

1.- Designar a los responsables de! Índice de Saíarios de carácter permanente a cuyo cargtKes^ráJ^peaíización da las distintas etapas de ia
¿revista. Las mismas consisten en: generación de todos tos archivos PDF de la jurisdicción con Sos formúlanos correspondientes ai
privado registrado, envío mensual de los mismos por correo electrónico a cada empresa, recepción de cuestionarios, contra! de

EEenado, primera consistencia de acuerdo a los íineamieníos deí instructivo de ¡a encuesta provistos por el "iNDEC". Reclamo a empresas
incumplidoras y comunicar ai 1NDEC" sobre cerradas, en concurso / quiebra, etc., en enviar el formulario de Sa AFIP

ae mismo v ei envío s arcnivo

ja i mente sos sálanos üeí sector puDüco provincial correa
testigos para ías actividades consideradas, estableciendo el contacto con [a
información. Asimismo, deberá realizar la primera consistencia de los 'datos

:es a los pue;
dependencias públicas provinciales responsables de proveer [a
Bcoqidos e ingresar en forma mensual la información de! sector

?! período

isniíiSS a tr
5.= Realizar la carga en e! sistema Web ajustada a ios cronogramas previstos. La carga en el sistema Web de ios formularios dei sector
privado registrado y en las planillas para e! sector público correspondientes a! índice de Salarios deí mes en curso (Ej, marzo) deberá
realizarse hasta e! décimo día hábil del mes siguiente (Ej. abril). En tanto, ia carga en el sistema Web de los formularios correspondientes sí
operativo Demanda Laboral Insatisfecha del trimestre en curso (Ej. primer trimestre) deberá realizarse hasta el décimo día hábil dei
trimestre siguiente (Ej. décimo día hábil de abril) conjuntamente con el formulario de! índice de Salarios.. No obstante, pasado dicho periodo, |
la información restante tanto para e! operativo índice de Salarios como para Demanda Labora! insatisfecha deberá ser ingresada al sistema]
E"tí3F*ííl íí* í^\cS sí I ̂ lí^l^f^ i £^ I1̂  T^C^S fti**v ^¿^dí*^ É TjSC"*[~lS S^ '̂ ííl̂ íüí "^fí^ií /ífíf^í-^1 \ í*í íí f^ \*t f^ O1
pJZAt Gí |C4 w \ Cí ívjQícííWf í WC¡ l&l LCítSS L '̂T' i wí^pJLsO^tSI (S f í IV wí f^f w v la IWE^f y í lO^-rfíLí t í £s?«

¡mitir, a ios fines cíe! relevamienío, los cuestionarios de la encuesta en formato PDF a las empresas de su jurisdicción por medio de un
correo electrónico institucional provincial de acuerdo a los plazos indicados en el cronograma de actividades. Asimismo, una vez
recuperados e ingresados, tos cuestionarios deberán ser archivados por un período no inferior a CÍNCO (5) años. La información deberá ser
preservada en ios términos de IB Ley 17,622 y estar disponible su consulta cuando eí "ÍNDEC" lo considere necesario.

corno por ejemplo cese de
ctividades (total o parcial), quiebra, fusiones, escisiones o adquisiciones. Asimismo, actualizar periódicamente la base de datosjsnj|Ll-



o

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 3

| sistema, manteniendo vigente el nombre y apellido des contacto informante en ia empresa, correos electrónicos, domicíííQs y teléfonos.
E

8,= iniciar e! procedimiento vigente en caso de incumplimiento ¡
Infracción, En caso de labrarse Acta de Infracción deberá remitir
correspondientes avisos de retorno) ai 1MDEC" para ía posterior aplicación de multa

a Encuesta Mensual por parte de una empreí
documentación correspondiente (único Aviso,

Único Ax/iso y Acta de
a de Infracción y/o sus

9.- Curnpíir con ias normas de secreto estadístico y represeníatividad, en ese sentido ei "INSTITUTO" no podrá publicar, aún en forma
I restringida dentro de is administración provincia!, datos provenientes de la muestra nacional ____„ „___

NSTI i UTO índice de (Mensual),
emanda LaDorai nsaiisfecna ¡ i

NSTI i UTo Indic© tís Ssteríos (Mensusl),

NSTÍTUTO índice de S
Lsboraí [nsstisfsch

Diretíor Gsnerai d-s Esiadisüca y Censos

e. t F.
CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0... 1 S.̂ .S..̂

FECHA 2 5 ABR 2019

^ Maximiliano VALtNCIA MORENO
MJjreeíof General de Despájalo
Canq^viRegjsíroj-Sl.y f.

x^>



PROViNCSA DE TIERRA DEL FUEGO 4

CALENDARIO DE R FECHAS DE ENTREGA
ernanda Labora! Insatisfechaíndice cié Sálanos

Período de referencia Fecha imite de envíoFecha límite de envío
diciembre 2018 16 de enero de 201Senero de 2019

No corresponde
o corresDonce

mavo de 201
lo corresponde

No correspond

brede2019
noviembre 201
diciembre 2019 16 de enero de 2020nero de 2020

[8.- QTRQS GASTOS: Gastos ds movilidad y gastos vario*
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Maximiliano VALENCIA MORENO
Dlrecíof General de Despacho'



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 1

ANEXON°4
CONVENIO REGISTRADO

•i o n *= -

ACTjVjDAD: ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA (

PROVÍNOLA: TIERRA DELFUEGO

! 1.- PERSONAL Y PERFIL

Maximiliano VALENCIA MORENO
v Direcíoí General tíe Despacho
' Controly Regrefm^ fr-r.y T

1ARJ

| Secundario completo, buen manejo de ^a entrevista. Conocimiento de la información relevada,
i buena presencia, compromiso ético. Conocimiento de ía Ley N° 17.622, especialmente eí art,
110°. Aptitud para informar sobre [a gestión rsaHzsda, posibilidad de resoiver conífictos con
íGCSíss incumpíidoreSj predisposición psra resolver eludas telefónicas s [os respondsntes.
Conocimiento y manejo de Ía Cítü Rev. 3. Experiencia iaborat: mínimo 6 meses.

i Secundario completo, buen manejo de la entrevista. Conocimiento de ie información relevada,
I buena presencia, compromiso ético. Conocimiento de la Ley N° 17.622, especialmente e^ art.
í 10°. Experiencia labora!; mínimo 3 meses.

!2 meses

Secundario completo, con buen manejo de utilitarios Informáticos. Conocimiento cíe la Ley N°
17.622, especialmente el art. 10°. Compromiso ético. Experiencia laboral en ingreso de datos:
Mínimo 1 año.

12 meses

i P- M£=^ *i F"i, £ ^ft ? ,?":?• ;. f^f^11^ f. î i _ f rti P35 '& £/**$ bVr=f^lfltc Í-É^ f t f í r ^Ck í í i ^Es í iSNIDAD Á &NUUES í AK: 46 ENCUE& FAS rviEiSíbuA

OBÜGACIONES DEL "¡NDEC"
Prestar asesoramiento ai "íNSí í íü i O" en [as distintas etapas deí trabajo, facilitando para elfo y cuando sea necesario la concurrencia de

personal de su equipo técnico.

3.= Supervisar, evaluar y auditar e! funcionamiento de ía EOH (el control y supervisión de ios datos declarados se realizará de forma aleatoria |
j mediante Mamados telefónicos y/o, en caso de ser necesario, in situ, a ios establecimientos relevados). „___.

4.- Capacitar a ios técnicos deí "ÍNSTÍTUTO", que se desempeñen como responsables de ía EOH.

6.- Realizar eí seguimiento y control de ía carga de las Encuestas y Registros por paite deí "íNS i 1TU10" en e! sistema web.

X8.- Enviar por correo electrónico los archivos correspondientes a ios cuestionarios y maieriaí cíe campo necesarios para que eí 1NS i! i UTO3Í j
ros imprima para e! desarrollo de! operativo. '
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CONVENIO REGISTRADO

1 Q n ^ i. \A DE TIERRA DEL FUEGO 2

BAJO N°.

9.- Realizar la selección de los establecimientos a relevar. FECHA.... 2 5 ABR 20.19 ' M a x i m i l i a n o VALENCIA MORENO
- •••'• ••" ••'::J : — -_-^_n^. BirectorGericiü

4.- OBLIGACIONES DEL "INSTITUTO"

t¡i ue L/crijjji.
Cnntrnl y Rpgisji-Q .. g [_.

1.- Conformar un equipo de trabajo según las pautas emanadas expresamente por e! "INDEC^para"desarrollar un operativo de tipo continuo,
con ia dedicación necesaria para el eficaz cumplimiento del presente Convenio.

1 O f!5,—. •^*- í4*í f *•** * ^ * ^V ? ^**V CT/"^I: íj—vr^ í**í í™**."^ r* '"J;—. P ^-""-^* i**ifH--^o-^«í"x-l-"1 "̂J /^ ! ̂  '*^"">*Pi*f^*'5'"í i ^ <"^ í !:?*•£"•** ^4 *—s —-J .̂*-r ^" r>^ F"^ f^rt^^i '•í-r^ÍTr*-":'*^'1^1 ^ !*"•*£* i*-* r****, ̂ ^^ fí í~i f ̂  H~ í > t^^ f *** ^4! -̂ * *^ =^ < î ** t̂ •! ^,- NSÍHstíi 3¡ sNsJ'tU ¡OS u-at'^S utít ícSpOstSetDict OS '.ct autSvtuSG y o; ffSlssuO '^O;i Qi perSuRa! eíSiyítcsüy tí, ¡aS LGÍ&CI^ QQ ta tUs ;, inCivSiíüO.

Apellido v nombre.
b

l—
i 3.- Realizar ios relsvamíentos en Jos períodos, piazos y formas que se indican en eí cronograma de actividades.

4.- Realizar las tareas de relevamíento de las Encuestas y Registros de ia EQH en Jos establecimientos seleccionados.
5.- Informar mensualmeníe las alias y bajas de los establecimientos hoteleros y parahoteleros de su iocaüdad. En eí caso de identificar un
nuevo alojamiento, deberá informado at "ÍNDEC" y realizar el registro correspondiente.
8,- Realizar las tareas de recepción y supervisión, según las pautas establecidas por el "ÍNDEC", como también ías tareas de ingreso de tos
cuestionarios a cargo deí ingresados de acuerdo ai software gise suministre e^ "1NDEC".
?'.= Cumplir con los plazos de recepción, supervisión y carga a! sistema web de las Encuestas y Registros, que tendrán como fecha máxima 35
días posteriores a! último día del roes de referencia, de acuerdo ai siguiente deíaiíe:
i) día 25° de finalizado el mes de referencia, deberá estar ingresado eí 85% de ias plazas disponibles.
ii) día 25° de finalizado el mes de referencia, deberá informar al "ÍNDEC" [os Cierres Temporales de ios establecimientos de la muestra,
iii) día 35° de finalizado eí mes de referencia, debsrá estar ingresado el 100% de ias plazas disponibles,
Si al día 35° de finalizado el operativo no estuviera Ingresado e! 100% de las plazas disponibles deberá informar los motivos por los cuáles no
pudo completarse e! total de encuestas (ej: Cierre Témpora!, Cierre Definitivo, Rechazo, etc.).

s! "INDEC" la:v v-w" r irn i u i i i"v*í *=t f? /*\t *"í f^-r¿til a n s r8- D ¡ n i \y C* l f I '"*i f*f^ ^¡"Qí̂  ftí^í"1*"^ í E in ̂ 1 V !C**~F f*-*^ ffi -^/S^>£> 'Si f^lOÍO í*\'t f V A / f*\ v ¡ &. co s ¡cu os ta i u n a e z GC¿ r a 3 s a ¡ s sis n i & v Q D .

| 9.- Aplicar ios cuestiónanos establecidos para esta actividad. Eí 'INSTITUTO" no podrá aplicar cuestionarios adicionales o desarrollar tareas
:ompíementarias a los alcances de éste Convenio.
1G.~ Imprimir formularios de tncuestas y Registros, remitas, comprobantes de recepción, cartas de presentación y constancias de entrega;

necesarios para el normal desarrollo de ia actividad. _____„ ______^^—____^_____________________
11.- Iniciar eí procedimiento vigente en caso de incumplimiento al relevamíento por paste de algún establecimiento: Único Aviso y Acta de

¡ infracción. En caso de labrarse Acta de Infracción deberá remitir la documentación correspondiente (Único Aviso, Acta de Infracción y/o su
I correspondientes avisos de retorno) al 'ÍNDEC" para ía posterior aplicación de multa.

Responder dentro de ías SETENTA Y DOS (72) horas, ías consultas enviadas por e! "íNDEC" sobre persona! ocupado, tasas d¡
upación, estadía promedio, tarifas aplicadas y eí comparativo interanuai de ocupación de píaz<
ra ías consultas, el 'INDI

üe no cumplirse con ei plazo estipulado
:C" se contactará directamente con ios establecimientos.
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13.- Asistir, a partir de la implementacion de? reíevamientG de ia EOH a través de página web, a aquellos establecimientos hoteleros y para
hoteleros encuadrados en éste dispositivo de relex/amiento, para ef correcto ingreso de ía información solicitada, de manera de dar
cumplimiento dentro de los plazos establecidos en eí punto 7 del presente.
14.- Supervisar, a partir de la implementación de! relevamienío de la EOH a través de página web, la información proporcionada por aquellos
establecimientos hoteleros y para hoteleros encuadrados en éste dispositivo de reíevamsento. En caso de surgir inconsistencias de los datos
r6-Q\'scjGS, G6_b@r5n ic-rnsr conts.cto con íOsjgspGndsnte-s psrsy3¡ídsir ¡os mismos. _ _
15.- Requerir a los establecimientos hoteleros y para hoteleros que no han cumplimentado e! módulo de ia Encuesta de Sosíenibiüdad
Ambiental (ESA) ef pronto cornpletamiento de los formularios. _______

[16.- Proporcionar ios formularios de 5a ESA, en formato papel para aquellos establecimientos hoteleros y para hoteleros que no cuenten con
i dirección de correo electrónico o facttbilidad de realizar el ingreso a través de páqins web,I .. . . ^j ____^^_ . . . * ._>;. _^_^_J

r 5.- CRONOGRAFÍA DE ACTIVIDADES
ACTIVIDADES

1 ,= Sslids a csmpo p8ra entregar cusstionsnos msnsualss y recupero de cuestiónanos del mes i ¡f-ío-rE-ri ¡-rrs i P S E, ~ i !ÍNO H i u! u íViensusíanterior.

2.- Control de consistencia y carga de los formularios ai sistema de Web suministrado por eí "INDEC". | INSTITUTO Mensual

3,- Envío de ios cuestionarios ai "INDEC".

Director Gins?s! ds Esíadísüca y Censos

TROS GASTOS; Gastos de movilidad y gastos varios,

INSTITUTO Bimestral

G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJO N°......1...9..0.5..4

FECHA....2..5..ABR 2019""
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ANEXO N° 5

CONVENIO

BAJÓN0 ..... 1 9 0 5 4
2 " ''

, _,„, ......

ROVINCIA TIERRA DEL FUEGO

ACTjViDAD: ESTADÍSTICAS DE PERMISOS DE EDfFÍCACfON

PROVINCIA: TIERRA DiL FUEGO Maximiliano VALENCIA MORENC

Director General de Desoscíio''
:í , uontroíyRegísíro -S.LyT.

1.- Suministrar ai INSTITUÍ O" (a metodología que incluye las definiciones, formularios, manuales de instrucciones, la nómina de municipios a j
retevar y e! programa de computación para e! ingreso y consistencia de ios datos, a !os cuales deberá ajustarse Ea información que se remitirá j

•y,

8

T¡
r

P
i
£

U?

ai "INDEC".
2,- Realizar, conjuntamente con eí "INSTITUTO" y dentro de! ámbito provincia!, las visitas a municipios, organi
con la actividad de la construcción que estime convenientes y necesarias para evaluar la cobertura y calidad de

3,- OBLIGACIONES DEL "INSTITUTO"

smos y entidades relacionadas
la información relevada.

1.- informar ai "íNDEC" los cambios que se pudieran producir en la función de responsable del proyecto dentro de ios Q
producido.
?..- imprimir y proveer a ios municipios incluidos en ei relevamiento, con ia debida anticipación, ios formularios e
3," Líevar s cabo las tareas de revisión y control que, en función de preservar ía calidad de sa inrormación, soitcil

instructivos
eei"ÍNDE<

UINCE (15) días de

, necesarios.
=VJi

4,- Relevar la información de Permisos de Edificación otorgados por los Municipios de Río Grande y Ushuaia,
5,- Consistir ía información detallada en eí ítem anterior utilizando e! programa de ingreso y consistencia de íc

6.- Remitir ai "INDEC" dentro de ios CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de finalizado ei trimestre a que
consistidos, de acuerdo a lo especificado en ios manuales de instrucciones provistos por el "INDEC" para tal fin.
7.- Remitir aí INDEC" dentro de ios VEINTE {20} días corridos de finalizado cada mes calendario a que se relie

de superficie cubierta autorizada1' por e! Municipio de Ushuaia,

s datoSs proporcionados- por ei"

se refiere,

re, el dato

las bases da datos

de ís vanabi© " fots;

Director Qsneral de Esíadisiica y Censos
I. i n l •— !"•
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ACTIVIDADES

iision ai iNDEC de Al íinsinZS.r esos ¡ero ae ios i t ll

YC NCOí45)dí noos de finalizado el ir

lirector General de EstEdísücay Censos

G.T.P

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 l»9..fl.5..A....,

FECHA......2.S...ABR..2
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1 o n c /

BAJÓN0 l..y..Ü.3..4.

FECHA,...2.5...ABR.2Ü]

TíERRA DEL FUEGO 1

.- Y

i 2. Actualización, compsStsniíentQ y rectificación os ¡3 bass QB asios gsográncs o© iss dísíintss capss ds inforrnsción, tanto pars zons Urbsna
corno Rural a partir de imágenes georreferenciadas SPOT provistas por la CONAE y otras de que dispongan con georreferenciaciór?

. Elaboración de cartografía es reievamienfo y actualización de la
Viviendas de (a República Argentina (MMUVRA) de acuerdo al cronograma.

5. Incorporación ías actualizaciones producidas en ei operativo de listado y conteo en la
más habitantes) y en la base deí Archivo de Domicilios de la República Argentina (ADRA).

\ 9, incorporación de! soft QGI3 en análisis, edición y generación de archivos formato shape y dei soft SOPí en procesamiento de imágenes.



G. T. F.

CONVENiO REGISTRADO
1 Q n c /

BAJO N°.
9 % ARP /fi-lO

-ECHA ,̂.,T,...0.?,?>,..,T.y.ííí.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 2

Maximifiano VALENCIA í

3,= OBLIGACIONES DEL "INDEC

\MORENG
•neral de Despacho
w-jsiro TS ¡ ,/T

1 Proveer al "INSTITUTO" de ías imágenes SPOT provistas por ía CONAE, las cualessser4njaji¿efrte para ía actualización y rectificación de
!a base de datos geográfica urbana y rurai de ¡a provincia.

2, Elaborar documentos y normativas de trabajo para pautar técnicamente las tareas pertinentes.
Prestar asistencia técnica a los integrantes de; área técnica de Cartograífa/SíG del INSTITUTO" para eí cumplimiento de las tareas
previstas en ios cronogramas de trabajo.

4, Proveer a! "INSTITUTO" de ías herramientas necesarias para la automatización de procedimientos.

ímpíementar cursos de capacitación de contenidos conceptuales para actualizaciones de software y/o procedimientos para eí personal
técnico de Cartoarafía/SIG de! "INSTITUTO".

Monitorear y supervisar el avance y cumplimiento de ¡as actividades previstas, por medio dei contacto periódica vía foro; correo electrónico
ovia telefónica.
Publicar, para consulta desde et INSTITUTO", la geográfica disponible por e! "INDEC" a través de un servicio web.

I * * " Pesj9nar a^ coordinador del técnica de cartografía/3iG deí "INSTITUTO".
2, Actualizar, completar y rectificar Ía base geográfica provincial y !as diferentes capas de información urbano rural provincial, tornando como |

fuente las imágenes georreferencíadas SPOT y otras de que dispongan con georreferencíacíón base CONAE.

3. Elaborar cartografía para el operativo de actualización, listado y conteo de acuerdo ai cronograma.

4. Elaborar cartografía para el relevamiento y actualización de ía base de datos geográfica de fas áreas cíe la MMUVRA.

. incorporar ías actualizaciones producidas en eí operativo de listado y confeo en ía base de datos geográfica (Eocalidades de 2.000 y más
habitantes) y en ia base del ADRA. _________________ .

6. Preparar ía base geográfica para eí proceso de segmentación dei Censo de Población de Ja ronda 2020.

. Suministrar al Equipo Técnico del "INDEG" ía información para evaluar ios avances y eí cumplimiento de¡ cronograma de actividadí
revisto.

Colaborar en el desarrollo e impíementacíón del Pian de Actualización Continua.
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CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0

\'
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 3

FEGK

6,« CRONOGRÁIVÍA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES RESP=

j
1.- Asistencia iécriica a! área de ^.^¡-^

*. f«'o-^ íNUto'CeFtuí-íf8iíci/oh>jx

l- " -t-
2.» Finalizar fa numeración DOÍ lado de ¡^o-rrp ÍTO

manzana en la base geográfica. s n - . ̂

¡3.- Elaborar cartografía para el operativo de IMOTITÍ rrn
actualización, listado y conteo. f *"

4.- Elaborar ía Cartografía para la , „„.-,,,.„
actualización de las áreas MMUVRA.

5.- Incorporar ¡as actualizaciones producidas I
en el operativo de iistado y conteo en Ea|
base de datos geográfica (localidades de INSTITUTO
2.000 y más habitantes) y en la base de
domicilios (ADRA). j

I " " i
6,- Preoarar Ía base de datos geográfica! [K¡QTm n-n

. , . , ÍINO I f I U ! U
para eí proceso de segmentación.

7,- incorporar a ta base de datos geográfica \ eí listado de viviendas de IBS áreas INSTITUTO

MMUVRA actualizadas en campo.
i

S S^ís-i í— K-í-^r" í^ '"3S j^f^rs^ ¿~ííií Kí t^sv^fSn f^SOi"' f-.^ $.= ¡ !Í!fiiif¿ar is o eirapa QCS i\ív?ns&E!uicíUU! lt ,-,-.,¡^=1 ¡-i-/-,
, , , , , ¡No ' i i ü * O

nacional ae vías de circulación.
j

9.- iesteo de herramientas para detección | fNDEC/
i de! cambio, 1 INSTITUTO
i !

A ? *í ÁRR /niQ Maximiliano VALENCIA MOREN.A;i:;;..-4..?J....o.yí\.>y -^ • n. . „
Direcior General de Dessacñc. •

CuuEfüJ y Registre . ¿i.y 1

PERÍODO | ^- -^OBSERVACIONES

¡A" través dei personal técnico de¡ "INDEC15 se ajustarán
. cronoqramas específicos de trabajo v atenderán oc-tenciales

AnUai ~
demandas devenidas del desarrollo tie IB base de datos
geográfica del "INSTITUTO".

c-.-^on-íQ Deberán finalizar eí proceso de nisnieracíón en iocaíidades de
— ̂ .w ^ ,v. 2.000 y habitantes.

Deberán elaborar cartografía y actualizar Ea base geográfica de
Enero 201 8 ¡as localidades incluidas en ei relevamíento según pautas

establecidas por eí "!NDECa.

r u on^ñ Se deberá elaborar la cartografía según pautas establecidas
i ^ 1^ í̂ í̂  í*f*T; S i I ! **"e

• " por el ÍNDEC" para Ea actualización de ías áreas MMUVRA.
i . . .
Validación o rectificación de las unidades politlón

2° Trimestre administrativas y territoriales (departamentos, gobiernos
2019 . locales, localidades, etc.) dei "íNDEC" a oublicarse de forma

1 f
mtegrada con oíros organismos estatales,

!

?o Tr- t (Deberán incorporar la base de domicilios (ADRA) relevada y
'wo" Í actualizada en campo a ía base de datos geográfica, mediante

| rutinas desarrolladas por eriNDEC".
•

~c T-¡ Ací-a Deosrán incorporar el listado de viviendas (MMUVRA)
'onio "" ^ actualizada en campo a Ea base de datos geográfica, mediante

rutinas desarrolladas por eí "ÍNDEC".

. . Concluir con ía Nomenclación de vías de circulación en '•¿H r^ ¡i ¿> i :

localidades menores a 2,000 habitantes. i

JFuesta a prueba de herramientas (servicios web) a desarrollar
Anua! jpor el "fNDEC" para eí mon ¡toreo de ía actualización geográfica !

¡en base a Imágenes sateíiíales y otras fuentes. |

Director ásners; de hssdisLcs y Csnso-



'I O =• f nf^níh£if%ífSn' r í̂̂  I*"

a ía infraestructura de Datos Espacíale
de la República Argentina (íDERA).

ÍNDEC /
¡NSTtTUT

¡nformac! IOQTI
ir e! INSTITUTO" y el "ÍNDEC" a la IDERA.

censal para su integración coní1.- íníearacíon tíe ía b Anansss oe ía oase
-otros organismos DUDÜCOS.

e prsvé qus 6> ooordinsdor d@ Csrtoprsfís/SfG cfsi £Í!NS í 1 1 UTO'1 dsbsrá 3Sístir s DOS (2) f3Íter©s d6 Cspscitscrón sn 61 sño a re

iaiterss d© trabajo SIITOCSOOS &¡ an8iis[s y puDiÉcacion o© 13 información£0 ©I trsfiscu so s 3 o ss -sssr

1 Juan Miguel Puííini
nif3ctor Genemi ds Estadística i1 Cens

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 13 0.5 4 _ _

FECHA.

V Ccntrcl y Registro -S.Ly
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CONVENIO REGISTRADO

BAJO N°.,,,,1J,..G.5.. 4

FECHA..-,,, JJ.. MR lOW

PROVINCIA DE TIERRA DB. FUEGO 1
\ \L Y PERFI

Maximiliano VALENCIA MORENO
.spacñeT"

Conífoi y Registro - S-ty T.

! Técnico de nivel medio o estudios universitarios con conocimientos cíe Excel
part time ¡ demográficos.

l ? = Píssísr 3s@sorsrn¡©nto técnico a los int@dr3Ht@s d@i "ÍNS i STuTO DQTB ©S cumpHniisnfo d6 íss tarcas Df©vis1 * . -r. **r • - •*- ^ , . ^ . ¡̂  - . ^ P Í - ^ . ^ ^ ^ i

2.-Psrticspar de ¡as actividades de capacitación organizadas en el marco de esta actividad,

13.- Realizar las tareas previstas en el pían de trabajo anuaf indicado en eí presente anexo y en eí Convento Marco,



CONVENIO REGISTRADO

° 5BAJO N
*5 E \DD Oíl^Q '*""*

FECHA ...... ¿.iLJSSSUs&lJLj. Maxifilií¡ano VALENCIA MORENO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 2

4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
ACTIVIDADES

1. Asesorar de manera permanente a las
DPE ante cualquier consulta
correspondiente ai área de análisis
demográfico.

RP^P!CO™L

INDEC

PFRÍODOí fc-vi \ltw? b'Vs*

A rt i i — ' fMDUcí!

•ion&'el ' 'Registro -S.L.y-T.
\S

£[ equipo central des
ias consultas referida

^-—-_

PAD
S Sí 3

_— --̂

brindará asesoí amiento técnico para
rea de análisis demográfico.

resoíve

I
El equipo central del PAD enviará a cada jurisdicción un archivo con
ios indicadores demográficos correspondientes a cada jurisdicción
para que se realice una evaluación y aprobación de los indicadores

| para ser incluidos en eí apiícativo web (también podrán entrar a ¡a
versión Beta de* apíicativo para probar su utilización).

201S

Capacitación virtual sobre indicadores
de ¡a dinámica demográfica y fa
3structura de ia población.
LiApioración de otras fuentes para la
construcción de un sistema de
mon¡toreo a través de otros registros
administrativos (Variables
sintomáticas).

INDEC

Remitir fa aprobación forma! de los datos/indicadores
correspondientes a su provincia que serán utilizados por ia aplicación
que se colgará de la página web del "1NDEC".

Fecha
definir

í Participar del curso onlíne de demografía básica: pirámides, índice de
masculinidad, tasas brutas y refinadas, indicadores de fecundidad y
mortalidad.

¡HDBC \e

f alíer de capacitación nacíonaí.

Elaborar un diagnóstico de fuentes de datos disponibles en cada
jurisdicción para integrar e! registro de variables sintomáticas con el
objetivo mejorar fa estimación de población en áreas menores y de
grupos pob!aciona!es específicos. Oportunamente será enviada ia
guía diseñada para tai fin.

Participar en un curso de capacitación para tratar la temática de
estimaciones ds población para áreas menores y consensuar con ías
DPE eí tipo, ia calidad y eí acceso a ia información que se solicita.

2019

PS.-CAPACITACIÓN: Se prevé (a realización de un taller nacional de DOS (2) días para eí responsable provincial a realizarse en Ciudad de
! Buenos Aires en fecha a definir.

LUfecícríjsnersI de 23i3d;s;:ce y Csr¡;o



CONVENIO /RADQ PROVINCIA DE TíERRA DEL FUEGO 1
i \A

K Pi ÍTRO CIVIL

!A: TIERRA DEL FUEGO aximiliano VALENCIA MORENO
Pfrectof Genera de

.- PERSONAL Y PERFIL

Técnico de nivel medio o estudios universitarios con conocimientos informáticos v

i. hstablecer lineamientos, en el marco de ia Comisión mterinstiíucionaí de Estadísticas Vitales y de Registro Civil, que permitan mejorar las

ífci^^*^3/*tiEíí:* vsr^í^i/^.^^ s^j-^ t*^^ f^ íQíSuCSs VíiaíSS SlS ©í¿Sf^ í^^í^Vííj^í/^V"^ *̂ 9es plüüuOíUftí uV"r%í"*1Jccfc f '"* 1"» f**. C< f*. C1"̂  t^fe°t /St*f':JF^ •£S/**lc» t/^/^t **1í E *̂ ai>, i ; í@StSr 3ScSO(3iTiieniG iSCHiOO 2» íao
! #*tf t tv* í*\^ í*4 f\* %*f*v ^f** P\^ ftí"ir^\ f^Y^ \f*\c* f^f^i^t í~ví™í FO FV*^£^- tf^líTu TÍ"^>^*Í -̂  í ̂ \ cumpiimeSrto oe sas ia¡e8i3 prsvi&ias sn ¡os cronOycahiaa ue uduájo.

! 3. Realizar ías tareas previstas en e[ Pian de Trabajo anual indicado en eí presente anexo y en el Convenio Marco

)¡rec;o\eeners! tís EstacMcay Censos
\ m •- o



PROVINCIA DE TíERRA DEL FUEGO 2

4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

•
1. Paiticipar en el íaüer de evaluación y
codificación sobre eí Sistema de
Estadísticas Vítales; Técnicas, dirigida a
ios responsables provinciales.'

2. Concluir eí informe de diagnóstico de la
situación de sas estadísticas vitales y
definir prioridades provinciales de

! cobertura y evaluación de caüdad.
3. Participar en encuentros virtuales
regionales para definir y realizar ejercicios
de evaluación cobertura y calidad de las

| Estadísticas Vitaies, según situación
1 provincial.
4. Convocar a! Comité Provincia! de
Estadísticas Vitales y Registro Civil para
presentar el estado de situación de las
Estadísticas Vitales a nivel provincial.
5. Definir actividades de supervisión a lasi '

I oficinas ¡ocales de Registro civil en
! reíación con el reaistrc de hechos vitates.

t
Í5_- CAPACST ACIÓN: Se orevé un taller naí

RprcptiJ-F .

5 L\ í [ [ U 1 W

INSTITUTO

INSTITUTO

INSTITUTO

INSTITUTO

;ionaí de caoac

PERIODO

DOS (2) días en CABA
en fecha a definir
2° semestre 2019

Enero /Marzo 201 9

Marzo /Octubre 201 9

9Hn cprrieQfrci 701 QC*Vrf^ : Citrfí f î *? tí C ^w í £?

Agosto y Noviembre
2019

citación oara el Resoonsa

OBSERVACIONES
El objetivo es brindar instancias de capacitación, revisión
conceptúa! y puesta en común de ios procedimientos a
seguir, por ios responsables dei Programa en funciones
relacionados con ^a interpretación, compresión y difusión de

J 4 "1

\B información publicada y de ios Indicadores que se
derivan de! Sistema de Estadísticas Vítales.
El objetivo de actividad es definir líneas de trabajo
prioritarias para la provincia, relacionadas con ía cobertura
y calidad de [a información, a partir de! informe de
diaonóstico elaborado sn 20^7
Disponer de informes provinciales sobre la cobertura y
calidad de ías Estadísticas Vitales a fin de disponer de
evidencia empírica que posibilite formular acciones
normativas u operativas tendientes a mantener/mejorar la
calidad de! sistema.

El objetivo es potenciar a las acciones de ios actores
responsables de! sistema, mediante ia torna de decisiones
conjuntas que contribuyan ai mantenimiento del sistema.

Las actividades de supervisión serán notificadas en i
informes periódicos,

l

níe provincial.

G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 L3L8JL4 .̂.

FECHA 1LABR..2019
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'Si
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BAJO N°

A&EXO NQ S FECHA»..

ACTIVIDAD: SISTEMA DE ESTADÍSTICAS 3GCIODEMOGRÁHCAS PROVINCIAL (SESDP)

PROVINCIA; TIERRA DEL FUEGO

PROVINCIA DE T\ERRA DEL FUEGO 1

A
{ Maximiliano VALENCIA MORENO
\r General cié Despache''

j i.. Prestar asistencia técnica aí "INSI h U I"O" para el desarrollo de metodologías orientadas ai mejoramiento de la calidad de las fuentes de datos
¡sectoriales provinciales, requeridas para la elaboración de indicadores relativos a. Sistema integrado de Estadísticas Sociodemoqráflcas (SESO).
L . . _ _ C_ L_i —¿ :— -———.... . ———— — —^ - . — _____ ________—_—_ii__—___^—_._-. / _

12,~ Brindar actividades de capacitación para \s elaboración, anáüsis y difusión de indicadores sociodemográfícos mediante e^ uso de fuentes
i nacionales y sectoriales a nivel provincia!.

¡3.- Fomentar e! desarrollo y sistematización de ia información provincial proveniente de ios registros administrativos de diferentes áreas
sociodernográficas, saíud, educación, viviendas colectivas, violencia de género, etc., para la construcción de indicadores consistentes y de
calidad. ______________^______________________________^ ___
4.- Elaborar una propuesta de indicadores sociodemográfícos comunes a todas ías provincias, construidos a partir de ía información proveniente
de registros administrativos provinciales en el marco de !as recomendaciones internacionales, ______

i 1.- Mantener informado ai "INDEC" el nombre del responsable provincial que se desempeña como coordinador del SESD provjncíaí (SESDP).
12.- Garantizar la participación del coordinador provincial en todos los eventos que realice ía Dirección de Estadísticas Sectoriales en el marco deí
i SESDP.
13," Completar ei envío de datos de fuentes sectoriales de ía provincia en los casos en que aún no estén cubiertos todos ios sectores requeridos.
4.- Remitir aí "INDEC" la información requerida sobre registros administrativos en los plazos establecidos.

.- Contribuir aí fortalecimiento deí Registro Único de Casos de Vioíencia contra las Mujeres (RUCVM) aportando aí "iNDEC" ía información sobre
violencia de género proveniente de nuevas instituciones a nivel provincial.
6.- Analizar la propuesta de indicadores que elaborará e! "INDEC" e informar acerca de ía factibiiidad de su construcción en la provincia,
qencionando además oíros indicadores que sean relevantes a nivel provincial.

una propuesta provincial, para consensuar los indicadores que conformarán el nuevo SESDP.

Directa- Gsnersi da Ls^ísiics y Censos



G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 1.9...Q..5J»

2 C ADD 001Q
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 2

3.- CRONQGRAMA DE ACTIVIDADES \o VALENCIA MORENO

ACTIVIDADES \Control y Reglstro^&íy T

I.- Elaborar informes del diagnóstico de ía situación de ía información sobre registros administrativos de salud y
viviendas colectivas y remitirlos a cada DPE.
2.- Organizar ¡a capacitación virtual sobre formulación y construcción -de indicadores soeiodemográfícos que se
impartirá a responsables y técnicos de las DPE, Se enviará oportunamente el programa con los objetivos,
resultados esperados, coníenidos_y bibliografía sugerida.
3.= Ejecutar un plan de asistencia, mediante ia realización ae reuniones técnicas en ias provincias, orientado al
mejoramiento de la calidad, cobertura y carga de datos de los registros administrativos provinciales
correspondientes a los organismos que brindan datos ai RUCVM, a partir del análisis de la información remitida.
4.- Elaborar una propuesta de indicadores sociodeniográficos comunes a todas ías provincias, construidos a partir
de la información proveniente de registros administrativos provinciales y convocar a una reunión plenaria en el
1NDEC" para consensuar Sos indicadores provinciales que conformarán eí nuevo SESDP=

5.- Completar el ¡-elevamiento de ías viviendas colectivas de ía jurisdicción, de carácter público y privado,
correspondientes a establecimientos de salud genera!, salud mental hogares de menores, geriátricos, cárceles,
comisarías, escuelas, conventos, etc., para aqueíías provincias que todavía no lo han cumplimentado
(corresponde a actividades previstas en Convenio Marco 2018).
6.- Iniciar el análisis de las estadísticas sectoriales provinciales (estadísticas de salud, hospitalarias, educativas,
penitenciarias, etc., en relación con la cobertura, caiidad, periodicidad, etc.) y proponer una serie de indicadores a

! partir de la información obtenida.

, 7.- Enviar al "INDEC" los registros provenientes de organismos provinciales que atienden casos de mujeres
' víctimas de violencia, que contengan eí conjunto de variables propias del RUCVM.

8,- Completar el envío de ¡as fichas de identificación de ios organismos provincia;es que no lo hicieron y de los
organismos que se incorporen como proveedores de datos de casos de violencia contra las mujeres, aplicando el
modelo entregado por el "INDEC" a cada responsable deí SESDP (corresponde a actividades previstas en e!
Convenio Marco 201_8]_.

m- Elaborar informes cuatrimestrales deí diagnóstico de la situación deí INSTITUTO5' con cada uno de ios
1 organismos aportantes sí RUCVM.

RESP.

ÍNDEC

ÍNDEC

INDEC

¡KinprIlML-'C.Í-'

INSTITUTO

INSTITUTO

INSTITUTO

INSTITUTO

INSTITUTO
.

PERÍODO
;

Marzo 2019

Abril 201 9
. .

Marzo /
Noviembre
2 r-. -i rv

U ib

Abrií / Octubre
2019

Marzo /Julio
2019

Marzo /
Octubre 201 9

Anual

Marzo / Julio
2019

Abrií /
Diciembre

2019



G. T. R

CONVENIO REGISTRAD

BAJO N°.

FECHA,,,

PROVÍMCiA DE TIERRA DEL FUEGO 1

PROVINCIA: TIERRA DEL FÜEOO
MaxJmíiiann VAI FNC!¿ MORE

1.-PERSONAL Y PERFÍt \r Genera! cíe Desoacho.

ponsabíe j Técnico de nivel medio o estudios universitarios con conocimientos informáticos y j

1. brindar capacitación, asesoramiento y íineamientos generales para el estudio de la pobreza a nivel nacional y su posible utilización a nivel
provincial y municip

¡4. Prestar asesoramiento técnico a los integrantes del "INSTITUÍO" para e! cumplimiento de ías previstas anualmente en el Convenioi

IPS DEL "i

1, Designar al Responsable de la Actividad.



G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO
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FECHA 2J...ABL10.1!

.PROVINCIA DE TíERRA DEL FUEGO 2

i MORENO

«
\°í X Registro -S.üy'

1.- Participar en ios encuentros virtuales regionales
sobre abordajes conceptuales y operacionales de te
nriPsH spión ?\& ^ oobrf^??* ^f\Í fTisr^o tís! orov '̂̂ o
censal antecedentes y perspectivas para e! Censo

12020 y colaborar con fas precensaíes
! (corifeo y listado) en al moniíoreo de! relevamiei « . '
í IñQ nrHsnÍT'íSPÍnH&Q írrpíiEs^rís^¡CtO M I SJeJí ¡(¿-ClWiWf f C£i3 tí f C~| í-ÍESsl &v?.

ieovo G©fur«¡ ss construir un marco d© íniQfrnscíon 6

INSTITUTO 1 Anua!

^za en ei marco úel proyecto censal y
elaborar estrategias de difusión y utilización de !a
información censal en e! nivel provincial y municipal

tareas

daborar tos indicadores de pobreza con datos jetivo es a
pobreza medida con datos en provinca cuyo

ítados y análisis formen parte de ios insumos producido
para ¡B planificación y elaboración

scusíon conceptúa! de las
identificación las urbanizaciones irregulares (villas de
emergencia, asentamientos), con el objetivo de INSTITUTO
elaborar una definición conceptual y operativa que|

| sustente IB información a recopilar. |
4. Realizar un ejercicio de análisis de la información)
relevada en e! CNPHyV 2010, que proporcione
primera mirada de ios asentamientos Irregu!
nominalizados como de villas de emeraenci.

5.- Participación de^ Responsable en el tercer Taller
de intercambio presencia! sobre medición de la
pobreza en e! marco de! provecto censa! 2020 e

™ n-̂1 RUTO

Enero /
Octubre

2019

DOS (2)
áías en

El objetivo central es elaborar una definición conceptúa! |
genera! y armonizada entre todas las jurisdicciones, teniendo |
en cuenta los aspectos normativos vigentes en e! país a!
pres6ntes ssí como ¡3s pHrticu!8rioad©s concretas que ssurne
la producción de urbanización popular en cada una de ellas.
E! propósito de actividad, obtener información necesaria
que permita planificar e! operativo censal 2020, asegurando
el mayor nivel de cobertura y caracterización que permita
*"\íVj^fvt1'Î >'̂ 3^s^í í* (Mm í̂̂ Vî r̂ JÁrí \^ííí^'c^ > JpiQpUíOíQnsf i mu i fTItaCjOfi VahQg y

n e!

El propósito de actividad es integrar nociones
onceptuales y metodológicas sobre medición de la pobreza í

ta de informe que integre f
perspectivas nacionales y las particularidades provinciales



iaboración de informe que resuma ios principales
icos conceptuales considerados en la medición de

pobreza y resultados obtenidos en la elaboración de
los a nivel provincial.

de 2019.

G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0. 1.3.0 5 L

fí /OlíÉ» V I *

Maximiliano VALENCiA MORENO
Director General de Despacho-/

^Control y Registro - %ky T.

_j



CONVENIO REQWRADO PROVINCIA DE TERRA DEL FUEGO 1

BAJÓN0 1.9,..O..S...4...,,.f.

ACTIVIDAD: HACÍA EL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDA - RONDA 2020

Í
!!__:_ _i S^-_«..._ !3««>J_ *jfi*íí1\ ©' ís«S"«SO 5*íOr!^«S- £<$¿\¿*

PROVINCIA: DEL

Director Genera,1 de Despacho
•̂nÍT'«! .> r\ - . _T .- -

íivel medio o estutíros universitarios con experiencia ers retevasiiiento censaf-o

Realizar tas tareas previstas en el Pian de Trabajo anual indicado en el Convenio Marco.

¡reriorÓeneraMs ̂ dística v Censos

• ': '••

l



G.T.F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJO N°.

:CHA,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 2

Maximiliano VALtNCiA MOR

1. Conocer e! proyecto censal elaborado a nivel

. Identificar v elaborar un listado
provincia!, desagregando la información a ni
Departamento, Fracción y Radio con las are
de mayor relevancia en la implemen
reíevamiento censaí, en particular, I
actividades preparatorias relativ
elaboración de! Archivo de Dorniciiios d
República Argentina (ADRA) en e! niv
provincial

-. Iniciar ei proceso ae planificación o
infraestructura para el operativo censa!.

4= Participar en encuentros virtuales regionale
•írt ien e! rnarcG de la impíementaeión ae \s especificas relacionadas con e! j

Archivo de domicilio

15. Participación dei ResponsaDie y un
¡ al taller regional de capacitación sobre e! diser
conceptual de ¡a cédula censa!, (1)

NSTÍTUTOI Anua

fcl objetivo es generar estrategias de impíementación def
proyecto censal en forma integrada atendiendo ios aspectos

i nacionates y particularidades provinciales.

opjetivo de actividad es aefinir de trabajo
prioritarias la provincia, que permita desarrollar ¡as tareas
preparatorias def Censo 2020, previendo la impíementaeión de
operativos especiales (asentamientos, barrios cerrados,

igrosas o difícil acceso, etc.). La primera revisión se
realizar con vistas a la salida a campo de! operativo AC
podrá ser enriquecido posterior al relevamiento.

I objetivo es revisar tas características de la estructura de
rsos Humanos sugerida por el proyecto censal e indagar

acerca de instrucción, así como ía &§'

procedimiento que faciliten las de segmentación,
relevamiento y difusión de la información censa!.

tareas asociadas a su diseño, reíavamíento, procesamiento y
elaboración de los resultados, A fin de lograr e! conocimiento

DOS (2) días | compartido de la fundarneníación, conceptualización y
eracíonaltzacíón de ios contenidos de fa cédula censaí.



z

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 1

TIERRA DEL FUEGO

:L
r a! "INSTITUTO" sos materiales/herramientas de campo y metodológicos necesarios para e! relevamiento de Servicios j

stadísticos (SE) y Operaciones Estadísticas (OE) en el ámbito de la Administración Pública Provincial (APP) i
^BnüdaLJG!JyJa'ades de capacitación para la impiementacíón y desarrollo del relevamiento en sus distintas etapas.

13,- Prestar técnica en general y asistir en la solución de las distintas problemáticas qi
las características provinciales.

= •*9i t°* f**-* Fll>

(RRAA) de los organismos de !a A-f

6.-= Monitorear la calidad del relevamiento durante eí proceso de recolección y consistencia de ía información. Monitorear ei cumplimiento de ios I¡
cronogramas del trabajo de campo, ingreso y consistencia de jos datos. _____ ¡
7.- Asistir al "INSTITUTO" en el proceso de articulación con organismos del ámbito provincia!. ^

í.- Elaborar resultados con la información obtenida del reievamiento.
Publicar resultados en ía página deí "1NDEC" sobre SE y OE.

11.- Nombrar un referente provincias dentro de! "ÍNSIITUTO" que responda por e! operativo RelSEP siendo e! nexo entre e! equipo técnico que el
designe y el equipo RefSEP del "IN

2.-Asignar ios recursos humanos e informáticos necesarios (PC con conexión a internet, teléfono y correo oficia!} para que e! referente pueda
llevar adelante las tareas en tiempo y forma. Garantizar la continuidad o permanencia de los mismos.

provinciales v/o regionales.
4. =- í íífii^*í^í" p^f*. rv^ñí¿«^^*i«. v=/ É-EIS^&Í E ívJvj? f í í tX tWs i

Aî gj£v̂ Il°Q.̂ 'n^en'os y organismos de la APP a efectos de en busca de SET OE y RRAA.
| s.XMonitorear y reaüzsr uns primera consistencia de datos obtenidos de! relsvamiento.



CONVENIO REGISTRADO

BAJONV..1..9..ü.fr*lL...

FECHA,....L| ABRÉIS
Realizar Jas actividades previstas en el p^an de trabajo fijado en el presente Anexo en ios plazos establéeselos.

L- Conformar un listado de SE provinciaíes.
9.= Remitir aí "INDEC" la información obtenida sobre RRAA.

\o VALENCIA MORENO

OGRAIVIA DE ACTIVIDADES

Anuí

Anua!

Anuaí

7.- Brindar asistencia técnica sobre el reíevamiento provincial en encuentros regionales.

STITUTí

SNDEC

iMC*~S~!T¡ i"T/™>íí\ f ! f U í U

Anua!

9.- Realizar ia consistencia / aprobación fina! Ea información de SE y OE provinciales. [NDEC

Enero / Octubre 2019

íbrero / Noviembre 2019

10.- Conformar un listado de SE provinciales. INSTITUTO Enero / Octubre 2019

Anua!

12,- Rediseñar el sitio en ía página web de INDEC" a fin de difundir ios contenidos d<
resultados de todo el RefSEP, tanto de! "INSTITUTO" corno de ios organismos provinciales. JfcC tre ?fl1Qií *-* £*\J i w'

Wtí

14.- Elaborar un documento sobre el reíevamiento de SE y OE provinciales.
r\ -'---"——"" _—_—— ~~

.- Relevar RRAA en organismos de la APP.

INDEG

INSTITUTO

Noviembre / Diciembre 2019
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ñero / Noviembre 201

G. i F.
CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0 1..9...Q..5...4

LLABRJffií

o VALENCIA &GRENC

Registro
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BAJÓN0 1
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\A DE TIERRA DEL FUEGO 1
\r General de Despaché

\Control y Reafctro ¿J

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SECRETO

,622 regula ei funcionamiento de ta actividad estadística

toiAulSTICA Y CENSOS cualquiera sea su condición, función y jerarquía,
y las personas que intervienen en cualquiera de las etapas de elaboración
de la información estadística oficial, están obligados a cumplir con la reserva

¡n sus

10. — Las informaciones que se suministren a los organismos
e integran el Sistema Estadístico Nacional, en cumplimiento de la

presente Ley, serán estrictamente secretas y sólo se
y publicados,

eda ser
ícíS O

¡os s/¡
ilio y rama de acti

ligada a proporcionar datos a 3os sen/scios que integran el

Director General do EstaaisliM y Censos

se recopile con fines estadísticos
suministrada ni publicada sino en
¡ca que de ninguna forma resulte
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BAJÓN0 L.X.LL*

2 {T flDD
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' \o VALENCIA MORENO)
\r General cíe Despacho/
\l y Registro - S.L/T,

V _--'"

os que

PROVINCIA DE TIERRA DEL, FUEGO 2

en
o

censal de ia cual tengan conocimiento por sus funciones, serán pasibles de
exoneración y sufrirán además las sanciones que correspondan conforme lo
previsto por ef Código Penal (LiS

S Pcrou'c

) su caso por SEIS (6) meses a TRES (3) años el que teniendo
razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte de un secreto

causar daño, lo revelara sin justa causa11.

anos e
157. — Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS (2)

(1} a

a las disposiciones de la Ley N° 17.62,2 respecto del
;o es necesario que todas Sas persoeías involucradas en

33 siguientes

s formularios de captación de datos estadísticos deben incluir en
/ destacado una leyenda que establezca que los datos
por el declarante están amparados por e! secreto estadístico

de la Ley N° 17.622.

Olrcclor General tío Esltidisiica y Censo:;

ell el WSlUtüUS

szsción. Los
hacer entrega de copias de formularios sólo

ite
y

se
:>«Ü!«LU estauísuuu puf autorización del

del Sistema Estadístico Nacional-que estén
la nacional en cuanto a reserva de datos

a Dirección
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3. — No se puede proveer copia de planillas ni de archivos computerizados
de datos estadísticos con individualización de informantes, salvo a servicios
SEN que estén sujetos a legislación similar en cuanto a reserva de ciatos
individuales y cuando haya autorización escrita y específica de la Dirección

podrá proveer información elaborada, que por ser resultante
simultánea de varios criterios condicionantes,, corresponda a
de elementos ya que en este caso ¡as unidades pueden ser

5. — En ningún caso se podrá proveer listados de hogares, de personas
físicas o jurídicas, de establecimientos o de otras unidades que integren una

materia! con datos primarios e
le que sean mantenidos en forma y lugar í
acceso a los mismos de personas ajenas

, así como
son
para

proceso de

que intervienen en el relevamiento directo de
de datos de

>or el
rUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS. Tai

deberá ser exhibida en tocios los casos ante e! informante.

3 datos se publicarán de manera tai que no se pueda deducir e! va
rico correspondiente a una determinada unidad estadística que se

tegra el universo que se presente en el cuadro. Una solución
generalmente satisfactoria para conseguirlos se obtiene controlando que las
casillas incluyen al menos TRES (3) casos (establecimientos, personas, etc.)
o valores correspondientes a la suma de al menos TRES (3) declaraciones
(cabezas de ganado, valor de venías, etc.).

9. — Las bases de datos que se suministren deben estar construidas
innominadas y cuando en algún sector económico o zona geográfica haya
menos de TRES (3) registros, estas unidades deberán agruparse en otras
categorías de forma tal de evitar la posible individualización o deducción de
ios valores individuí
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La/El que suscribe Sr./a
(DNI: ), declara juradamente que ha ieído detenidamente fas
Obligaciones Específicas e/? Maíera de Secreto Estadístico precedentemente
reseñadas, y ha comprendido tanto e! alcance de las obligaciones que debe observar
para mantener en absoluta reserva ¡a totalidad de la información a la que acceda con
moíivo de las tareas que cumplirá, como ías prohibiciones y sanciones previstas en la
Ley 17.622, su Decreto Reglamentario N° 3.110/1970, la Disposición INDEC N°
176/1999 y fas disposiciones transcriptas del Código Penal de la República Argentina
para ios supuestos de violación del Secreto Estadístico. Hace constar en forma expresa
por su parte, que ha tenido oportunidad de formular las preguntas que consideró
necesarias, y ha recibido de ios funcionarios del "INDEC" ¡ntervinientes las
explicaciones que solicitó, en un leguaje claro y perfectamente comprensible, por lo que
suscribe eí presente documento sin reservas, ni objeciones de ninguna naturaleza.
En fa Ciudad de Buenos Aires, a los \*S días deí mes de ^V> <v\ -
DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a idénticos efectos.

2019, firma
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